
Ado de 1915. Miércoles 28 de Julio NáDiefo Idd.
Precios dç suscripción

En la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

1
2 ptas. 
5’50 »

10’50 »’
20’50 »

Capital;
2’50 ptas.
7 »

12’50 >
24

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la proiliflcia de logrofio

Precios de inserción

Edictos y anuncios oficíale. 
y particulares que sean de pa* 
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- | 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- T 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación.el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil). | Franqueo concertado

Se publica todos ios días, eicepto los festivos
I Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
Ición y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 

baja de la Casa de Beneficencia.
Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im

porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte ©íicial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

(Gaceta del 26 de Julio).

-----------------------------------------

Gobierno Civil
Secretaría.—Negociado 3:°

Animales daiïiiios

CIRCULAR

Con esta fecha se ha autoriza
do á D. Blas San Vicente Poza, 
vecino de esta ciudad, para pro
ceder á la extinción de animales 
dañinos por medio del veneno, en 
las fincas sitas en esta jurisdic
ción, denominadas «La Rad» de 
Varea y Casas de Igay y confor
me á lo dispuesto en los artículos 
41, 42 y 43 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente ley de 
Caza.

V á fin de que llegue á conoci
miento de todos los vecinos de 
este término municipal y en evi
tación de todo accidente desgra
ciado, se hace pública dicha auto
rización por medio de la presente 
circular.

Logroño, 27 de Julio de 1915.
El Gobernador, 

n. de Irazazabal

Administración Central
Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
1429

Visto el expediente y recurso 
de alzada promovido ante este 
Ministerio por D. Antonio Angu

lo, contra acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró la 
nulidad de la proclamación de 
Concejales por el artículo 29 y 
válida la elección verificada en el 
pueblo de Foncea;

Resultando que por el recurren
te en escrito fecha 17 de Noviem
bre último, se manifiesta que sólo 
ha sido solicitadola declaración de 
Candidatos porD. Juan Gutiérrez, 
D. Alejandro López y el expo
nente, y la Junta municipal, en vis
ta de ser cuatro las vacantes á cu
brir, proclamó Concejales electos 
á los tres citados, debiendo por 
tanto quedar reducida la votación 
á la elección de un solo Concejal, 
por ser menor el número de can
didatos al de vacantes; que el 
Presidente de la Junta, al presidir 
la Mesa para la votación, admitió 
papeletas de los electores para la 
votación de cuatro Concejales, 
cuando no debió de tomar en cuen
ta más que el primer nombre de 
cada candidatura y porque legal
mente no podía elegirse más que 
un Concejal:

Resultando que D. Emilio Va
rona, en nombre del Ayuntamien
to, expone que la proclamación 
de candidatos la hizo la Mesa 
electoral, cuando ha debido de ve
rificarla la Junta del Censo; que se 
desecharon las propuestas de don 
Santiago Zárate, D. Eugenio del 
Val y D. Claudio Salazar, con el 
pretexto de que no se encontra
ban presentes los candidatos ni 
se expresaba el año que habían 
sido Concejales, siendo así que 
las propuestas fueron presenta
das por los mismos interesados, 
no teniendo necesidad de hacer 
constar la indicación del año en 
que fueron Concejales por pro
veer esto la certificación expues
ta al público, solicitando por úl
timo la nulidad de dicha procla
mación:

Resultando que esa Comisión 
provincial acordó por mayoría 
anular la proclamación de Candi 
datos y Concejales definitivamen
te elegidos y declarar válida la 
elección, fundándose en que la ex
presada Junta hizo indebida apli
cación del párrafo 2 ° del artículo 
29 de la ley Electoral y porque la 
Mesa electoral procedió acerta
damente al computar los votos 
como lo hizo:

Resultando que contra el ante
rior acuerdo interpone recurso 
de alzada D. Antonio Angulo, 

alegando los mismo.s hechos que 
en su escrito de reclamación:

Considerando que no habién
dose remitido en un principio el 
expediente completo, y siendo 
inprescindible reunir toda la do
cumentación pertinente al mis
mo y necesaria para poder resol
ver, se reclamaron los oportunos 
antecedentes,no resultando hasta 
ahora completo el expediente y 
en estado legal de dictar la reso
lución procedente contando los 
plazos prevenidos al efecto en el 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, desde el momento en que se 
han apartado todos los elementos 
precisos de juicio, para fallar con 
verdadero conocimiento de causa:

Considerando que desde el mo
mento en que, según consta en el 
acta correspondiente, la Junta 
municipal del Censo electoral en 
el acto de la proclamación de 
candidatos desechó tres de las 
seis propuestas presentadas, sean 
cuales fueren los pretextos que 
sirvieron de fundamento para 
ello, no es posible desconocer 
que de una manera expresa y 
concreta, se ha manifestado el 
deseo del Cuerpo electoral de 
acudir á la lucha por medio del 
sufragio, y en tal sentido y con 
arreglo á la constante jurispru
dencia seguida por este Ministe
rio en casos análogos, precisa re
conocer que la citada Junta, no 
ha podido válidamente, en el pre
sente caso, hacer aplicación de la 
excepción señalada en el artículo 
29 de la ley Electoral vigente:

Considerando que demostrado 
por las mismas resultancias del 
expediente, que la Junta munici
pal del Censo hizo indebida apli
cación del artículo 29 de la ley 
Electoral, es de observar además, 
que habiendo sido proclamados 
tres (Concejales y siendo cuatro 
las vacantes á cubrir, se verificó 
elección en tales circunstancias de 
anormalidad, que impone estimar
la como nula é ineficaz, toda vez 
que por consecuencia de la pro
clamación de tres Concejales por 
el artículo 29, muchos electores 
entendiendo que la votación que 
se verificaba era para elegir un 
Concejal, inscribieron un solo 
nombre en sus candidaturas ó 
papeletas y otros incluyeron á 
tres, por lo cual es evidente que 
dicha elección no puede estimar
se como reflejo fiel de la volun
tad de los electores:

Considerando qúe la nulidad de 
la proclamación de Concejales 
hecha por la Junta municipal del 
Censo con aplicación indebida del 
artículo 29 de la ley Electoral, 
lleva aparejada la de la elección 
verificada posteriormente, se im
pone reconocer la nulidad de am
bos actos por no hallarse ajusta
dos á la legalidad vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien desestimar el recurso 
interpuesto, confirmando en la 
parte pertinente el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial, 
y en su consecuencia declarar la 
nulidad de la proclamación y de la 
elección de Concejales verifica
das respectivamente los días dos 
y nueve de Noviembre de mil no
vecientos trece en el Ayuntamien
to de Foncea.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1915. 
=S. Guerra.
Sr. Gobernador civil de Logroño. 

--------------------------------------

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Vista la instancia 
de la Compañía bilbaína Orfitas 
de Sondicas, solicitando que la 
piedra martillada para carreteras 
satisfaga el impuesto de transpor
tes por la tarifa más reducida, 
que es la de la sal común, fun
dándose en la inversión de un ca
pital considerable en la instala
ción que permita exportar por lo 
menos lOO.CXX) toneladas anuales, 
en que Ja piedra martillada es el 
producto industrial más barato 
entre todos los que son objeto de 
tráfico internacional, cuyo pre
cio de venta no se sigue por el 
valor intrínseco de la mercancía, 
insignificante y casi invariable, 
sino por el coste del transporte; 
en que con arreglo á una certifi
cación del Cónsul de España en 
Soutiampton, el precio de esta 
piedra es allí de unos nueve che
lines tonela, y como el flete desde 
Bilbao es de seis, resulta el valor 
en este punto de tres chelines to
nelada, precio inferior al de la 
sal en los puertos exportadores 
de Cádiz y Torrevieja, compro-
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mentaciones.—Fermentación al
cohólica.—Fermentaciones para
lelas que la acompañan.

LECCIÓN 3.‘^
Fermentación alcohólica en el 

mosto.—Levaduras del vino; su 
origen, reproducción 5" forma.. — 
Acción de los agentes físicos so
bre las levaduras.—Composición 
de la misma.—Influencia de los 
agentes químicos.—Productos de 
la fermentación alcohólica.

LECCIÓN 4.‘^
Diferentes levaduras de los vi

nos.— Levaduras malas,—Idem 
buenas.—Sacchareinyees apicii- 
íatus, ellipsoideus, Past eri a- 
niís.—Purificación y aislamiento 
de las levaduras.—Levaduras se
leccionadas.—Pies de cubá.

LECCIÓN 5.^
Vinificación.—Definición del 

vino.—Clasificación y caracteres 
de los vinos.—Composición quí
mica del mosto, de la uva y de 
los vinos en general.—Influencia 
de la glucosa, ácido tártrico, ta- 
nino, etc., en la naturaleza de los 
vinos.—Ligera idea de la influen
cia que en la calidad de los caldos 
ejercen el clima, terreno, poda, 
variedad del viñedo y época de 
recolección.

LECCIÓN 6.^
Operaciones que comprende 

la vinificación.—Vendimia.—Su 
época.—Preceptos prácticos de 
la recolección.—Transporte de 
la uva.—Espurgo de los racimos. 
-Despalillado.--Papel de las pepi
tas, películas y raspajos en vini
ficación.—Pisado.--Pisadoras, di
ferentes clases y ccndiciones de 
las mismas.

LECCIÓN 7.*'^
Ensayo de los mostos.—Deter

minación del azúcar y de la aci
dez.—Corrección de los mostos. 
—Excesos y falta de azúcar.— 
Falta y exceso de acidez.—Del 
enyesado.—Manera de sustituir 
el enyesado.—Concentración de 
los mostos.

LECCIÓN 8.*
Locales necesarios para la ela

boración y crianza de los vinos 
de pasto.—Jaraiz ó lagar de pi
sar.—Cocedero.--Saneamiento de 
los cocederos.—Cubas de fermen
tación, diferentes sistemas.—Vo
lumen de las cubas.—Colocación 
de las cubas.—Falsos fondos y 
cerraduras.—Sulfilado de las ven
dimias rojas.

LECCIÓN 9.^
Fermentación tumultuosa.— 

Accidentes durante la fermenta
ción.—Mecido y apaleo.—Airea
ción, refrigeración y calefacción 
de lo.s mostos.—Duración del ma
cerado.—Idem de la cocción y se
ñales para conocer su término.—

bando la exactitud de lo expues- 1 
to los anuncios de subastas de 
Obcas Públicas sobre la base de ’ 
cinco pesetas metro cúbico, que 
equivalen á tres pesetas tonela
da,- y en que se encuentran con 
pedidos y cantidades para el co
rriente año y para el 1916, á los 
que no pueden servir, rogando 
se acceda á su solicitud en bien 
de una industria naciente que pue
de ser base de una gran riqueza;

Considerando que estas razo
nes deben ser atendidas como 
base del desarrollo de esta rique
za naciente, ya que las anormali
dades del comercio exterior han 
venido á perjudicar sensiblemen
te las exportaciones de productos 
nacionales, y es conveniente fa
vorecerlas en beneficio del tra
bajo nacional;

Considerando que la tarifa más 
reducida del impuesto de trans
portes es la de la sal común en su 
embarque ó carga, de OTO pese
tas tonelada, y este tipo está en 
relación con el valor de la piedra 
martillada, el cual es despropor
cionado, desde luego, con los de- 
más tipos de las tarifas del im
puesto; y

Considerando que estas razo
nes aconsejan la concesión de lo 
solicitado.

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la piedra martillada 
satisfaga el impuesto de transpor
tes á su embarqué ó carga por la 
partida 7? de las navegaciones 
de segunda y tercera clase.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid, 19 de Julio de 
1915.

BUGALLAL

Señor Director general de Adua
nas.

del 24 de Julio.)

-----------«f» .1-------------------

Ministerio de Fomento
Programas las asignaturas del 

tercer curso de la carrera dé Pe
ritos agrícolas, que han dé regir 
desdé el próximo en todas las 

• Escuelas.
Coiitiüuaciôn; .'{1)

Vori «lies île iiidiistrias 
a;;ríe«liis
LECCIÓN 1.^

Ciencia, industria y arte.—Cla
sificación de las industrias.—De
finición concepto de las indus
trias agrícolas.—Grupos que 
abarcan.—Arte.s agrícolas.

LECCIÓN 2.'‘^
De las fermentaciones en ge

neral.—Teoría química de Leibig. 
Idem de Pasteur.—Diferentes fer-

41) Véase el Boletín de ayer.

Descube.—Composición de los | 
vinos comparada con la de los 
mostos.—Prensas; su elección.— 
Instalación de las prensas.—Di
ferentes sistemas.—Prensas con
tinuas.—Bombas.

LECCIÓN 10
Bodegas propiamente dichas.— 

Fermentación lenta.—Relleno de 
toneles.—Crianza de los vinos.— 
De las cuevas.—Trasiego.—La
vado de los toneles.—-Azufrado.— 
Mechas ó pajuelas.—Preceptos 
prácticos del azufrado.—Mostos 
y vinos mudos.—Sulfatado de los 
vinos.

LECCIÓN 11
Vinificación de los vinos blan

cos.—Vendimias, espurgos, pisa
do y despalillado.—Dimensiones 
de las prensas.—Agotadores.— 
Prensado.—Esterilización del 
mosto.--Procedimientos diversos. 
—Depuración de los mostos por 
los encolados.— Idem mecánica.— 
Elección y capacidad de las vasi
jas de fermentación.—Corrección 
de los mostos.—Fermentación; 
sus cuidados y terminación.— 
Trasiegos.

LECCIÓN 12
Clarificación de los vinos.— 

Agentes clarificadores. — Filtra
ción délos vinos.—Materias fil 
trantes.—Filtros.

LECCIÓN 13
Encabezamiento de los vinos. 

—Determinación del alcohol que 
contienen: aparatos empleados. 
—Naturaleza y graduación de los 
alcoholes que deben emplearse 
para encabezar.—Sustitución del 
encabezamiento.

LECCTÓxN 14
Conservación y mejoramiento 

de los vinos.— Congelación.— 
Pasteurización.—Acción de la luz 
solar.—Mezcla de los vinos.—De
gustación ó cata.—Modificacio
nes que experimentan los vinos 
durante su permanencia en los 
toneles.

LECCIÓN 15
Embotellado de los vinos.— 

Elección y lavado de las botellas. 
Tapones. —Encorchado.—Relle
no.— Lacrado.—Enfermedad de 
la botella.—Viajes de los vinos.

LECCIÓN 16
Elaboración de los vinos lico

rosos.—Vinos espumosos.—Prin
cipios en que se funda su elabo
ración.-Método seguido en Cham
pagne.—Vinificación de las ven
dimias averiadas por causas dife
rentes.

LECCIÓN 17
Defectos y enfermedades de 

los vinos.—Aprovechamiento de 
los residuos de la vinificación.

LECCIÓN 18
Fabricación del vinagre.—Cla

sificación del vinagre según su 
origen. — Fermentación acética. 
—Vinagre de vino.—Diversos 
métodos de elaboración del vina
gre. —Descripción del método lla
mado de Orleans, del rápido ó 
Alemán y del Instituto de Alfon
so XII.

LECCIÓN 19
¿Qué es sidra y perada?—Prime

ras materias de que se obtienen. 
—Operaciones que comprende la 
elaboración de la sidra.—Obten
ción del mosto.—Fermentación. 
—Idem secundaria. — Conserva- 
ción.de la sidra y perada.—Prin
cipales enfermedades y modos de 
corregirlas.

LECCIÓN 20
Elaboración de la cerveza.— 

Primeras materias empleadas en 
su fabricación.—Operaciones que 
comprende.—Preparación de la 
malta. —Remojo. — Germinación 
de la cebada.—Desecación y tri
turación de la malta.—Prepara
ción del mosto.—Operaciones que 
comprende. — Sacarificación. — 
Cocción.—Lupulización y enfria
miento.—Fermentación.— Madu
rez y clarificación.—Conserva
ción de la cérveza.

LECCIÓN 21
De los alcoholes en general.— 

Primeras materias de las que se 
puede extraer el alcohol.—Nom
bres con que se les conoce en el 
comercio. — Alcohómetros usa
dos.—Destilación.—Alquitaras.-- 
Inconvenientes de estos apara
tos.—Modificaciones introducidas 
en los mismos.—Aparato moder
no de Egrot.—Sus ventajas.

LECCIÓN 22
Destilación de los vinos y de

más líquidos alcohólicos.—Apro
vechamiento y destilación de los 
orujos.-Fabricaciónde los aguar
dientes anisados.—xAlcohol de re
molacha, patata y cereales.

LECCIÓN 23
Elay otecnia. —Generalidades 

acerca de los cuerpos grasos de 
origen vegetal.—Su división in
dustrial y caracteres.—Del acei
te de olivas.—Caracteres.—Com
posición y propiedades físicas y 
químicas del rpismo.—Estructura 
anatómica de las aceitunas.—De
terminación de su materia grasa. 
—zÁparatos con que puede reali
zarse esta operación.

LECCIÓN 24
Causas independientes del sis

tema de elaboración que es nece
sario tener en cuenta en el ayo- 
tecnia.—Operaciones necesarias 
para una buena elaboración de 
aceites.- Recolección de la acei
tuna.—Estado de madurez en que .1
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debe recolectarse y modo de ve
rificar la recolección.—Trans- , 
porte y entrojado de las aceitu- j 
ñas.—Su necesidad.—Magnitud y 
condiciones que deben reunir los 
trojes.

LECCIÓN 25
Obtención del aceite.—Proce

dimientos y sistemas empleados 
en la elaboración del aceite de 
olivas.—Cuál es el generalmente 
usado. — Molienda.—Molinos de i 
fricción. — Molinos ordinarios.— 
Descripción de los más comunes , 
y modificaciones que se han in
troducido.—Lavado de la acei
tuna.

LECCIÓN 26
Extracción del aceite.—Proce

dimientos que pueden seguirse.— 
Prensado. — Diferentes sistemas 
de prensas y su clasificación.— 
Prensas de torre.—Idem de rin
cón.—Idem de Viga y quintal.— 
Descripción é inconvenientes de 
estas máquinas.—Prensas moder
nas.—Prensas de husillo y de pa
lanca.—Idem de volantes y en
granajes. — Prensas hidráulicas. 
— Descripción de las más princi
pales.

LECCIÓN 27
Operación práctica del prensa

do.—Naturaleza de los recipien
tes para la pasta.—Capachos ca
pachas ó capzas. — Recipientes 
metálicos en sustitución de los ca
pachos.—Formación del cargo ó 
pie.—Marcha de la operación del 
prensado.

LECCIÓN 28
Modo de obtener las diferentes 

clases de aceite.—Aceite virgen. 
—Aceite obtenido sin escalde.— 
Con escalde.—De las bombas ó 
pozuelos. — Del desmuñecado y 
de las desmuñecadoras.

LECCIÓN 29
Vasijas para la conservación 

de los aceites.—Recipientes de 
sillería.—Tinajas de barro.—Re
cipientes de madera, hoja de lata 
y hierro.—Descuelgue. -De los 
trasiegos y manera de efectuar
los.—Condiciones que debe re
unir una buena bodega.

LECCIÓN 30
Clarificación y refinos de los 

aceites.—Qué se entiende por cla
rificación y por refinación de los 
aceites.—Diferentes medios de 
clarificación.—Filtración de los 
aceites.—xMartera de verificar 
ésta.—Materias empleadas para 
ello.—Refino de los aceites.—En
vase para el transporte.

LECCIÓN 31
Defectos y alteraciones más 

comunes de los aceites.—Enume
ración de los más principales.— 
Aprovechamiento de los residuos. 
Turbios ó aceitones.—Borras ó

fondos.—Orujos: su aprovecha
miento por el sulfuro de carbono. 
—Alpechines.—Tinajo ó terrón.

LECCIÓN 32 - i
Aceite de cacahuet, ricino, sé

samo y otros granos.—Idea so
bre su fabricación y aplicaciones.

LECCIÓN 33 ; I 
Fabricación del azúcar de re ! 

molacha.—Historia. — Operacio
nes qüe comprende.—-Lavado de 
la remolacha. — Extracción del ! 
jugo de las remolachas.—Purifi- ■ 
cación del jugo.—Defecación.— 
Primera y segunda carbonata- 
ción. — Carbonatación continua. 
—Filtración de los jugos de pri
mera y segunda carbonatación. 
—Evaporación del jugo y filtra- 
ciómdel jarabe.—Cocción del ja
rabe.—Separación del azúcar y 
deí jarabe.—Trabajo de los ba
jos productos.

LECCIÓN 34
Refinación del azúcar y fabri

cación del azúcar cande.—Refi
nación del azúcar.—Fusión y cla
rificación.—Filtración ó descolo
ración.--Cocción hasta la cristali
zación y recalentamiento.--Relle
no de las formas y apalización.— 
Escurrimiento y cristalización.— 
Terminación de los panes.—Azú
car cande.—Tratamiento de las 
melazas.

LECCION 35
Azúcares .--Extracción del azú

car de remolacha.—Naturaleza 
de la primera materia.—Compo
sición de la misma y su influen
cia en el rendimiento industrial.— 
Análisis de la remolacha.—De
terminación de su riqueza azuca
rera, del coeficiente de pureza y 

í del coeficiente salino.—Conserva
ción de la remolacha.—Silos.— 
Lavado de las raíces.

LECCIÓN 36
Difusión.—Horno de cal.—Car

bonatación.—Filtración de los ju
gos.—Pulpas y espumas.

LECCIÓN 37
Evaporación del jugo.—Filtra

ción del jarabe.—Sulfitación.— 
Concentración del jarabe.—Tur- ¡ 
binación.—Trabajo de los ba- ’ 
jos productos. —Refinación del 
azúcar. |

LECCIÓN 38
Materias textiles. — Enumera

ción de las plantas textiles.—Ope
raciones que comprende la extrae- j 
ción de la fibra del cáñamo y del 
lino.—Enriado.--Diferentes siste- 
mas de enriado.—Agramado y , 
demás operaciones complementa- • 
rias.—Algodón.—Recolección de * 
las cápsulas.—Separación de la ' 
simiente.—Otras plantas textiles.

LECCIÓ.N 39 I
' Industrias derivadas de la le

che.—Organos secrectores de la 
misma.—Ordeño.— Composición 
química de la leche.—Diversas 
clases de leche.—Alteraciones y 
falsificaciones.—Conservación de 
la leche.—Condiciones que debe 
reunir el local de la lechería.— 
Utensilios de la misma.—Descre
mado de la leche.—Transporte.

LECCIÓN 40
Fabricación de la manteca.— 

Proporción en que se halla conte
nida en la leche.—Diversos mé
todos empleados en la obtención 
de la manteca.—Temperatura y 
condiciones necesarias.—Mante
queras.—xÁlteraciones de la man
teca.—Coloración, salazón y con
servación de la misma.

LECCIÓN 41
Fabricación del queso.—Local 

de quesería.—Utensilios é instru
mentos necesarios. — Preceptos 
generales.—Coagulación.- Colo
ración.—Formación de la cuaja
da.--División de la misma.--Pren
sado.—Salado. — Conservación.

LECCIÓN 42
Diversas clases de quesos.— 

Quesos fabricados con leche des
cremada.--Quesos fabricados con 
leche sin descremar.—Quesos de 
crema ó nata.—Quesos fabrica
dos con leche de vacas.—Idem 
con leche de ovejas.—Idem con 
leche de cabras.—Idem con le
ches mezcladas.—Indicación de 
los principales quesos, corres- 
pondiente.s á las anteriores cla
ses, españoles y extranjeros.

(Se continuará.)

----------- --------------------------

CAPITANIA GENERAL 
DE LA

5.'^ REGIÓN

Sección de Estado Mayor y Campaña 
Cnpfi de ¿nstrncción

CIRCULAR
1431

Exemo. Sr.: Previniendo el pá
rrafo 2.° del artículo 261 de la vi
gente ley de Reclutamiento, que 
los reclutas del cupo de instruc
ción que se encuentren en el se
gundo y tercer año de servicio, 
concurran con los cuerpos á que 
están adscritos á los ejercicios y 
maniobras que éstos realicen, y 
siendo indispensable para poder 
cumplir este requisito que tengan 
adquirida precisamente la ins
trucción militar, si no completa, 
por lo menos la necesaria para 
ponerse en condiciones de efec
tuarla, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los reclutas 
del expresado cupo y reemplazo 
de 1913, asi como los que con 
arreglo á los preceptos de la vi
gente ley y de la de 21 de Agos
to de 1896, formen parte del mis

mo, procedentes de otros reem
plazos anteriores, se incorporen 
á los cuerpos á que estén destina
dos, con objeto de recibir dicha 
instrucción.

La incorporación se efectuará 
el 15 de Agosto próximo, tenién
dose en cuenta las prevenciones 
1.^ 2.% 3.% 4.^ 6.’'y 8.“ déla 
Real orden circular de 29 de Mar
zo último (D. O. núm. 71) y las 
instrucciones comunicadas á los 
Capitanes generales en 30 del 
mismo, en la parte que no se 
oponga á la precedente dispo
sición.

El plazo que han de permanecer 
los reclutas en filas, será de dos 
meses, terminado el cual recibi
rán la licencia ilimitada, y aque
llos que acrediten por certificado 
de una Escuela oficial de instruc
ción militar ó mediante examen 
en los cuerpos, que poseen los co
nocimientos militares del primero 
y segundo grupo que señala el 
artículo 433 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, sólo estarán veinte días 
los primeros y cuarenta los se
gundos.

Los reclutas acogidos al capí
tulo 20 de la vigente ley de Reclu
tamiento, ó sea los de cuota, harán 
por su cuenta el viaje de incorpo
ración al cuerpo á que fueron des
tinados y disfrutarán durante el 
período de instrucción, de todos 
los beneficios y consideraciones 
á que tienen derecho, permane
ciendo en filas el tiempo que pro
ceda, según sus conocimientos y 
aptitudes.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 
1915.=Echagüe.—Es copia.—El 
Coronel Jefe de E. M., Ramón 
Aldeu.
Prevenciones de la Peal orden 

de 29 de Afargo de 19 J 5
CUPO DE INSTRUCCIÓN

l .“ Los Jefes de cuerpo acti
vo á que pertenezcan los reclu
tas llamados por esta circular, 
comunicarán directamente á los 
interesados, si residen en la mis
ma localidad, ó por conducto de 
las Autoridades militares ó civi
les de la población de su residen
cia en caso contrario, el día en 
que deben hacer su presentación 
personal en el cuerpo donde es
tán destinados y la población don
de tiene su residencia la Plana 
Mayor del mismo.

2 .‘^ El viaje de incorporación 
á filas de estos reclutas se hará 
por cuenta del Estado, sin nece
sidad de previa concentración en 
las cabeceras de las Cajas de re
cluta, y á fin de que resulte la de
bida economía en los transportes 
se agrupará, por las Autorida
des encargadas de expedir los
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pasaportes ó de autorizar las lis
tas de embarque, á todos los in
dividuos que marchen á la misma 
población, en la forma que pre
viene la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1909 fD. O. núm. 291).

Por los Jefes de los cuer
pos se abonarán á los reclutas 50 
céntimos de peseta por cada uno 
de los días que han debido de em
plear para incorporarse á la resi
dencia de las Planas Mayores, si 
no los hubieran recibido ya de los 
respectivos Ayuntamientos, á los 
cuales les serán reintegrados por 
los cuerpos á la presentación de 
los respectivos cargos.

Desde el día en que verifiquen 
su incorporación tendrán derecho 
á percibir el haber y el pan re
glamentario en el cuerpo en que 
sirven.

8.^ Los Capitanes generales 
dé las Regiones y distritos solici
tarán de los Gobernadores civi
les de las provircias se inserte 
esta circular en los Boletines 
Oficiales, para que cuanto en 
ella se dispone llegue á conoci
miento de los interesados y que
den enterados de la obligación 
que tienen de presentarse al cuer
po á que han sido destinados en 
la fecha antes indicada.

rentes á consumos y no se adoptó 
acuerdo alguno.

Sesión del dia 21
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
En cumplimiento al Reglamen

to para la ejecución de la ley de 
Caza, se acordó gratificar al ve
cino Santiago Adán, como re
compensa por la muerte de un zo
rro en esta jurisdicción.

Se acordó incluir en la lista de 
familias pobres para el servicio 
gratuito de iMédico y botica á ios 
vecinos Javier Zábalo Valle y 
Brígida Crespo.

Previo examen de dos cuentas 
de impresos de Bonifacio Pérez, 
se acordó aprobarlas.

El Ayuntamiento acordó pase 
á informe de la Comisión de Ha
cienda la liquidación del presu
puesto del año 1914.

Para llevar las cuentas munici
pales de los años PX)9,1910 y 1911, 
se nombró comisionado al señor 
Alcalde.

Sesión del dia 30

Administración Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE

ARNEDO
~ 1432

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Corporación 
durante el mes de Marzo último.

Sesión del día 9
Presidencia, D. Faustino Muro 

Rubio.
Leída el acta de la sesión ante

rior, fué aprobada.
Se acordó formalizar varias 

cartas de pago como justificantes 
dé ingresos hechos en la Diputa
ción provincial por cuenta del 
contingente del año 1914, y á la 
Delegación de Hacienda, de con
sumos.

Examinadas las cuentas de! San
to Hospital referentes á lo sumi
nistrado á los enfermos pobres 
durante el mes de Febrero últi- 
n^o è importante 248T6 pesetas y 
otra de las cantidades invertidas 
en lactancias de igual mes, im
portante 45 pesetas, se acordó 
aprobarlas.

Para deponer en les expedien
tes de excepción del año actual, 
se acordó nombrar á los padres 
de los mozos números 27 y 29 del 
sorteo, D. Víctor Malo y D. luán 
Rubio Jiménez.

Se acordó nombrar cabrero de 
la ciudad al vecino Plácido Fer
nández Velilla.

Sesión del dia 16
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Previo examen, se acordó for

malizar una carta de pago impor
tante 198‘58 pesetas que de recar
gos municipales de industrial del 
cuarto trimestre de 1914 se apli
ca á cuenta de los débitos del per
sonal de prisiones.

Se hicieron varios ruegos refe

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Previo examen se acordó apro
bar una cuenta de Pedro Ibáñez, 
de trabajos y materiales en el río 
de las Cañas, importante 12‘75 
pesetas.

Se acordó formalizar un recibo 
de utilidades correspondiente al 
sueldo de empleados del cuarto 
trimestre del año 1914, importan
te 197‘87 pesetas.

En cumplimiento al Reglamen
to para la ejecución de la ley de 
Caza del ano 1903, se acordó gra
tificar al vecino Leocadio Ama- 
triaín por la muerte de una zorra 
en esta jurisdicción.

Se acordó nombrar comisiona
do para el juicio de exenciones 
que tendrá lugar el día 23 del pró
ximo mes de Abril al Secretario 
de la Corporación.

El Ayuntamiento acordó haber 
visto con agrado la meritísima y 
constante labor que viene reali
zando el Sr. Presidente de la Di- j 
putación provincial, Don Félix 
Martínez Lacuesta, en defensa de 
los intereses regionales, y abrir ju— 
una suscripción en la Secretaría 
del Ayuntamiento para ofrecerle j 
una pluma de oro y adherirse á 
las manifestaciones y conclusio- | 
nes formuladas en sus recientes CXJ 
trabajos publicados en La Rioja , 
y Diario déla Rioja combatien- | 
do la inclusión de los vinos en los 
puertos francos. i

Se acordó admitir la dimisión • 
de voz pública á D. Casimiro Za- ’ 
pata tlernández, y publicar un nRZZZÍ 
bando anunciando la vacante. !

Arnedo, 7 de Abril de 1915.—
El Secretario, Antonio Herrero, j
—V? B.^"; El Alcalde accidental, 
Zoilo de Fé.

Dada cuenta del extracto que 
precede en la sesión que la Cor- j 7*"! 
poración celebró el día veinte del 
actual, se acordó aprobarlo y re- ' 
mitirlo al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín » 
Oficial de la provincia, á los < 
efectos del artículo 109 de la vi- CXJ 

• gente ley Municipal.
Arnedo, 23 de Julio de 1915.— i

El Alcalde accidental, Zoilo de 
Fé.—El Secretario, Antonio He- 
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